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Grupos Niveles

J. continuada J. partida

Técnicos. A 46.743,54

B 42.133,23

I 37.522,93 43.275,62

II 32.705,27 38.457,96

III 29.860,18 35.206,44

IV 25.356,09 29.885,98

V 23.701,05 27.933,03

VI 22.044,77 25.978,62

VII 20.003,85 23.570,34

22332 ORDEN TAS/3402/2003, de 24 de octubre, por la que registra

la Fundación Iberoamericana de la Economía Social como

fundación de asistencia social y de cooperación para el

desarrollo, y se procede a su inscripción en el Registro

de Fundaciones Asistenciales.

Por Orden Ministerial se clasifica y registra la Fundación Iberoame-

ricana de la Economía Social.

Vista la escritura de modificación de estatutos de la Fundación Ibe-

roamericana de la Economía Social, instituida en Madrid.

Antecedentes de hecho

Primero: Por el Patronato de la Fundación fue solicitada la inscripción

de la entidad en el Registro de Fundaciones.

Segundo: La Fundación fue constituida mediante escritura pública, otor-

gada ante el Notario de Madrid, don Joaquín Albi García, el 26 de mayo

de 2003, con el número 1.131 de su protocolo, por don José Barea Tejeiro,

don Rafael Calvo Ortega, don José Luis Monzón Campos, don Miguel Millana

Sansaturio, don Armand Vilaplana Masnou, don José María Pérez de Ural-

de, don Carmelo Barrio Baroja, don Carlos García-Gutiérrez Fernández

y don Sebastián Reyna Fernández, Confederación Empresarial Española

de la Economía Social (CEPES), Confederación de Entidades para la Eco-

nomía Social de Andalucía (CEPES-Andalucía), Cconfederación Española

de Cooperativas de Trabajo Asociado (COCETA), Centro Internacional de

Investigación e Información de la Economía Pública Social y cooperativa

(CIRIES-España), Fundación para el Fomento de la Economía Social (FFES)

de Asturias y Confederación Uruguaya de Entidades Cooperativas (CU-

DECOOP).

Tercero: La dotación inicial de la Fundación es de treinta y dos mil

cien euros con diez céntimos (32.100,10 A), de los cuales veintiocho mil

quinientos ochenta y ocho euros con ocho céntimos han sido aportados

por los fundadores y depositados en una entidad bancaria a nombre de

la Fundación. Los restantes tres mil quinientos doce euros con dos céntimos

serán aportados por la Fundación para el Fomento de la Economía Social

en una anualidad de mil euros, y por la Confederación Uruguaya de Enti-

dades Cooperativas (CUDECOOP) en dos anualidades de mil doscientos

cincuenta y seis euros con un céntimo.

Cuarto: El Patronato de la Fundación esta constituido por los siguientes

miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidente: Don José Barea Tejeiro.

Vicepresidentes: Don Rafael Calvo Ortega, Confederación Uruguaya de

Entidades Cooperativas, representada por don Daniel Rolando Betancur

Sosa; don Manuel Canaveira de Campos, Confederación Empresarial Espa-

ñola de la Economía Social, representada por don Marcos Castro Sanz;

y don Arturo Octavio Ravina.

Secretario: Don José Luis Monzón Campos.

Tesorero: Don Miguel Millana Sansaturio.

Director General: Don José María Pérez de Uralde.

Vocales: Confederación Empresarial Española de la Economía Social,

representada por don Carlos Rubén Fernández Gutiérrez; Confederación

de Entidades de la Economía Social de Andalucía, representada por don

Antonio Romero Moreno; Fundación para el Fomento de la Economía

Social, representada por don Edmundo Pérez Fernández; Confederación

Española de Cooperativas de Trabajo Asociado, representada por don

Alberto Boronat Martín; y Centro Internacional de Investigación e Infor-

mación de la Economía Publica Social y Cooperativa, representada por

don Juan Juliá Igual; don Armand Vilaplana Masnou, don Carmelo Barrio

Baroja, don Carlos García-Gutiérrez Fernández y don Sebastián Reyna

Fernández.

Asimismo se confieren poderes a favor del Presidente, Secretario, Direc-

tor General y Tesorero de la Fundación, para que puedan ejercitar las

facultades que se contienen en el otorgan octavo de la escritura ante-

riormente citada.

Quinto: El domicilio de la entidad, según consta en el artículo 4.o de

los Estatutos, radica en la calle Vallehermoso, n.o 15, de Madrid.

Sexto: El objeto de la Fundación queda determinado en el artícu-

lo 5.o de los Estatutos, en la forma siguiente:

«Los fines de la Fundación Iberoamericana de la Economía Social son

la promoción, desarrollo, protección y fomento de la Economía Social,

especialmente en el ámbito iberoamericano.»

Séptimo: Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación, queda

recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente

el carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando obligado, dicho

órgano de gobierno, a la presentación de las cuentas y del plan de actuación

anuales ante el Protectorado.

Vistos la Constitución Española, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre;

los Reales Decretos 758/1996, de 5 de mayo; 839/1996, de 10 de mayo;

1.888/1996, de 2 de agosto, 140/1997, de 31 de enero, 2.288/1998, de 23

de febrero y 692/2000, de 12 de mayo.

Fundamentos de Derecho

Primero: La Administración General del Estado-Ministerio de Trabajo

y Asuntos Sociales es competente para ejercer el Protectorado del Gobierno

sobre las fundaciones de asistencia social, respecto de aquellas de com-

petencia estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 y dis-

posición transitoria tercera de la Ley 50/2002, 26 de diciembre, de Fun-

daciones, en relación, con el Real Decreto 758/1996, de 5 de mayo, y con

el Real Decreto 557/2000, de 27 de abril, de Reestructuración de Depar-

tamentos Ministeriales (artículo 6), con el Real Decreto 839/1996, de 10

de mayo, por el que se establece la estructura orgánica básica, entre otros,

del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (artículo 6), y con el Real

Decreto 1888/1996, de 2 de agosto, modificado por los Reales Decre-

tos 140/1997, de 31 de enero, 2288/1998, de 23 de febrero, y 692/2000,

de 12 de mayo, por el que se determina la estructura orgánica básica

del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (artículos 10 y 11).

La Orden Ministerial de 21 de mayo de 1996, sobre delegación del

ejercicio de competencias en los órganos administrativos del Ministerio

de Trabajo y Asuntos Sociales (B.O.E. del día 27 de mayo), corregida por

la Orden Ministerial de 25 de junio de 1996 (B.O.E. del día 27 de junio)

y modificada, entre otras, por Orden de 15 de marzo de 2001 (B.O.E.

del día 29 de marzo) y por la Orden de 3 de febrero de 2003 (B.O.E.

de 5 de febrero), dispone la delegación del ejercicio de las competencias,

en relación con el protectorado del Gobierno sobre las fundaciones de

asistencia social, en la Secretaria General de Asuntos Sociales.

Segundo: La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en

sus artículos 34 y 35, establece que son funciones del Protectorado, entre

otras, velar por el correcto ejercicio del derecho de fundación y por la

legalidad de la constitución y funcionamiento de las fundaciones, así como

informar, con carácter preceptivo y vinculante para el Registro de Fun-

daciones, sobre la idoneidad de los fines y sobre la suficiencia dotacional

de las fundaciones que se encuentren en proceso de constitución.

Tercero: La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en

los artículos 3, 10, 11 y 12 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de

Fundaciones.

Cuarto: La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, en su artículo 36, establece

que existirá un Registro de Fundaciones de competencia estatal depen-

diente del Ministerio de Justicia, en el que se inscribirán los actos relativos

a las fundaciones que desarrollen su actividad en todo el territorio del

Estado o principalmente en el territorio de más de una Comunidad Autó-

noma. La estructura y funcionamiento del citado Registro se determinarán

reglamentariamente. Asimismo, la disposición transitoria cuarta de dicha

Ley, establece que, en tanto no entre en funcionamiento el Registro de

Fundaciones a que se refiere el citado artículo, subsistirán los Registros

de Fundaciones actualmente existentes.

Quinto: La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, establece

que se inscribirán en el Registro, entre otros actos, la constitución de

la fundación, el nombramiento, revocación, sustitución, suspensión y cese,

por cualquier causa, de los miembros del patronato y otros órganos creados

por los Estatutos, y las delegaciones y apoderamientos generales conce-

didos por el patronato y la extinción de estos cargos.
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Sexto: La Fundación persigue fines de interés general, conforme al

artículo 3 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre.

Séptimo: La dotación de la Fundación, descrita en el antecedente de

hecho tercero de la presente Orden, se considera inicialmente suficiente

para el cumplimiento de sus fines.

Por cuanto antecede, este Ministerio, visto el informe del Abogado

del Estado en el Departamento, ha dispuesto:

Primero: Clasificar a la Fundación Iberoamericana de la Economía

Social, instituida en Madrid, cuyos fines de interés general son predo-

minantemente de fomento de la economía social.

Segundo: Ordenar su inscripción en el Registro de Fundaciones Asis-

tenciales, bajo el número 28/1.290.

Tercero: Inscribir en el Registro de Fundaciones el nombramiento de

los miembros del Patronato, relacionados en el antecedente de hecho cuarto

de la presente Orden, así como su aceptación de cargo.

Cuarto: Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 24 de octubre de 2003.—P.D. (Orden de 15 de marzo de 2001),

la Secretaria General de Asuntos Sociales, Lucía Figar Lacalle.

22333 ORDEN TAS/3403/2003, de 24 de octubre, por la que registra

la Fundación Familias Mundi como fundación de asisten-

cia social y de cooperación para el desarrollo, y se procede

a su inscripción en el Registro de Fundaciones Asisten-

ciales.

Por Orden Ministerial se clasifica y registra la Fundación Familias

Mundi.

Vista la escritura de modificación de estatutos de la Fundación Familias

Mundi, instituida en Santiago de Compostela (A Coruña).

Antecedentes de hecho

Primero.—Por el Patronato de la Fundación fue solicitada la inscripción

de la entidad en el Registro de Fundaciones.

Segundo.—La Fundación fue constituida mediante escritura pública,

otorgada ante el Notario de Santiago de Compostela (A Coruña),

Don Manuel Julio Reigada Montoto, el 28 de abril de 2003, con el núme-

ro 1.385 de su protocolo y subsanada mediante otra otorgada ante el mismo

Notario de Santiago de Compostela, el 30 de junio de 2003, con el núme-

ro 2.109 de protocolo, por los cónyuges don Agustín Dosil Maceira y doña

Olga Díaz Fernández.

Tercero.—La dotación inicial de la Fundación es de treinta mil euros,

cantidad que ha sido aportada por los fundadores y depositada en una

entidad bancaria a nombre de la Fundación.

Cuarto.—El Patronato de la Fundación esta constituido por los siguien-

tes miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidente: Don Agustín Dosil Maceira.

Vicepresidente: Doña Olga Díaz Fernández.

Secretario: Don Julio Ignacio Iglesias Redondo.

Tesorero: Don José María Pérez Bazus.

Vocales: Doña Eugenia López Arias, don Manuel Gandoy Rodríguez,

don Joaquín Dosil Díaz, Don Eduardo Pérez Redondo, doña María-Olga

Dosil Díaz, don Manuel Mora Pita Da Veiga, doña María Pilar do Campo

Piñeiro, doña María del Carmen Redondo Pérez, don Manuel Regueiro

Tenreiro, doña Olaia González Díaz, doña María Teresa Pérez González

y don Carlos Dosil Díaz.

Quinto.—El domicilio de la entidad, según consta en el artículo 4.o de

los Estatutos, radica en la calle Camiño dos Vilares, n.o 94, de Santiago

de Compostela (A Coruña), C.P. 15705.

Sexto.—El objeto de la Fundación queda determinado en el artícu-

lo 6.o 1 de los Estatutos, en la forma siguiente:

«La Fundación Familias Mundi tiene como fines propios promover y

actualizar los valores permanentes de la familia, como ámbito de per-

sonalización y escuela de ciudadanía, y la formación de los padres para

el mejor desempeño de su misión, así como la formación de profesionales,

líderes sociales y responsables de movimientos familiares, capacitándoles

para el desarrollo de programas de mediación y de intervención familiar,

y promover un movimiento de solidaridad internacional a favor de la ins-

titución familiar.»

Séptimo.—Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación, queda

recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente

el carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando obligado, dicho

órgano de gobierno, a la presentación de las cuentas y del plan de actuación

anuales ante el Protectorado.

Vistos la Constitución Española, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre;

los Reales Decretos 758/1996, de 5 de mayo; 839/1996, de 10 de

mayo; 1.888/1996, de 2 de agosto, 140/1997, de 31 de enero, 2.288/1998,

de 23 de febrero y 692/2000, de 12 de mayo.

Fundamentos de Derecho

Primero.—La Administración General del Estado-Ministerio de Trabajo

y Asuntos Sociales es competente para ejercer el Protectorado del Gobierno

sobre las fundaciones de asistencia social, respecto de aquellas de com-

petencia estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 y dis-

posición transitoria tercera de la Ley 50/2002, 26 de diciembre, de Fun-

daciones, en relación, con el Real Decreto 758/1996, de 5 de mayo, y con

el Real Decreto 557/2000, de 27 de abril, de Reestructuración de Depar-

tamentos Ministeriales (artículo 6), con el Real Decreto 839/1996, de 10

de mayo, por el que se establece la estructura orgánica básica, entre otros,

del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (artículo 6), y con el Real

Decreto 1888/1996, de 2 de agosto, modificado por los Reales Decre-

tos 140/1997, de 31 de enero, 2288/1998, de 23 de febrero y 692/2000,

de 12 de mayo, por el que se determina la estructura orgánica básica

del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (artículos 10 y 11).

La Orden Ministerial de 21 de mayo de 1996, sobre delegación del

ejercicio de competencias en los órganos administrativos del Ministerio

de Trabajo y Asuntos Sociales (B.O.E. del día 27 de mayo), corregida por

la Orden Ministerial de 25 de junio de 1996 (B.O.E. del día 27 de junio)

y modificada, entre otras, por Orden de 15 de marzo de 2001 (B.O.E.

del día 29 de marzo) y por la Orden de 3 de febrero de 2003 (B.O.E.

de 5 de febrero), dispone la delegación del ejercicio de las competencias,

en relación con el protectorado del Gobierno sobre las fundaciones de

asistencia social, en la Secretaria General de Asuntos Sociales.

Segundo.—La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en

sus artículos 34 y 35, establece que son funciones del Protectorado, entre

otras, velar por el correcto ejercicio del derecho de fundación y por la

legalidad de la constitución y funcionamiento de las fundaciones, así como

informar, con carácter preceptivo y vinculante para el Registro de Fun-

daciones, sobre la idoneidad de los fines y sobre la suficiencia dotacional

de las fundaciones que se encuentren en proceso de constitución.

Tercero.—La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en

los artículos 3, 10, 11 y 12 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de

Fundaciones.

Cuarto.—La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, en su artículo 36, establece

que existirá un Registro de Fundaciones de competencia estatal depen-

diente del Ministerio de Justicia, en el que se inscribirán los actos relativos

a las fundaciones que desarrollen su actividad en todo el territorio del

Estado o principalmente en el territorio de más de una Comunidad Autó-

noma. La estructura y funcionamiento del citado Registro se determinarán

reglamentariamente. Asimismo, la disposición transitoria cuarta de dicha

Ley, establece que, en tanto no entre en funcionamiento el Registro de

Fundaciones a que se refiere el citado artículo, subsistirán los Registros

de Fundaciones actualmente existentes.

Quinto.—La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, establece

que se inscribirán en el Registro, entre otros actos, la constitución de

la fundación, el nombramiento, revocación, sustitución, suspensión y cese,

por cualquier causa, de los miembros del patronato y otros órganos creados

por los Estatutos, y las delegaciones y apoderamientos generales conce-

didos por el patronato y la extinción de estos cargos.

Sexto.—La Fundación persigue fines de interés general, conforme al

artículo 3 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre.

Séptimo.—La dotación de la Fundación, descrita en el antecedente de

hecho tercero de la presente Orden, se considera inicialmente suficiente

para el cumplimiento de sus fines.

Por cuanto antecede, este Ministerio, visto el informe del Abogado

del Estado en el Departamento, ha dispuesto:

Primero.—Clasificar a la Fundación Familias Mundi, instituida en San-

tiago de Compostela (A Coruña), cuyos fines de interés general son pre-

dominantemente de asistencia social y cooperación para el desarrollo.

Segundo.—Ordenar su inscripción en el Registro de Fundaciones Asis-

tenciales, bajo el número 15/0095.


